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PREGUNTA ESCRITA E-3544/02
de Pedro Aparicio Sánchez (PSE) y Alejandro Cercas (PSE)
a la Comisión

Asunto:Discriminación de pensionistas españoles, ex-trabajadores en Gibraltar

Existe, como ya conoce la Comisión, una grave discriminación de las autoridades británicas hacia los 
pensionistas de nacionalidad española que en su día trabajaron en la colonia de Gibraltar. Cerca de 
diez mil ciudadanos españoles sufren, desde 1990, la negativa de aplicar a sus pensiones las 
revalorizaciones legales, tal como se hace con sus colegas que aún residen en Gibraltar.

En septiembre de 2001, y en respuesta a nuestra pregunta E-2033/011, la Comisión informó que estaba 
analizando la situación a la luz del Derecho comunitario, así como que había pedido información a las 
autoridades británicas. La respuesta finalizaba textualmente así: "la Comisión informará a Su Señoría 
acerca de su decisión respecto a este problema".

Habiendo pasado más de un año sin recibir la información prometida, preguntamos de nuevo a la 
Comisión: ¿Cuál es su posición sobre este asunto? ¿Cuáles son las iniciativas que ha adoptado para 
solucionarlo?
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